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Extracto del acuerdo adoptado por la Junta Municipal del Distrito de San Blas-Canillejas, en sesión 

extraordinaria, celebrada el día 1 de diciembre de 2022, a petición del Grupo Municipal Más Madrid 

Fecha de celebración: 1 de diciembre de 2022. 

Hora de inicio: Diez horas y treinta minutos. 

Lugar de celebración: Salón de Plenos de la Junta Municipal de Distrito. Avda. Arcentales, núm. 28 
 

ASISTENTES: 

Concejal-Presidente: Don Martín Casariego Córdoba 

Vocales Vecinos (20): 

Por el Grupo Municipal Más Madrid (5) 

De manera presencial:  

Doña María Isabel García Fraile (Portavoz) Don Agustín García Zahonero  

Doña Soledad González Bermejo Doña Diana López Díaz  

Don Ruperto Olaso Sorzabalbere 
 

Por el Grupo Municipal Partido Popular (8) 

De manera presencial: 

Don Juan José Arriola Álvarez (Portavoz) Don José Emilio Franco Uría (Portavoz Adjunto) 

Doña María Dolores Aguado Hernández Doña Juliana Nancy Ayala Montes 

Doña Gema Covadonga Fernández Revuelta Doña Marina Herranz Partearroyo 

Doña Trinidad Pilar Laserna Perea Don José Joaquín Valenciano Ortega 
 

Por el Grupo Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía (1, además del Concejal) 

De manera presencial: 

Don Enrique Puente García (Portavoz Adjunto) 
 

Por el Grupo Municipal Socialista de Madrid (3) 

De manera presencial: 

Don Carlos M. Matilla Domínguez (Portavoz) Don Julio Chaparro Merino   

Doña Ana Elisa Latorre García 
 

Por el Grupo Municipal Vox (2) 

De manera presencial: 

Don Luis Eduardo de la Hoz García (Portavoz) Don Andrés Jesús López Esteban (Portavoz Adjunto) 
 

Por el Grupo Municipal Mixto (1) 

De manera presencial: 

Don Jaime Rincón Magro (Portavoz) 
 

Asisten además las siguientes personas: 

Coordinador del Distrito: Don J. Mario Andrada Hurtado, 

Secretaria: Doña María del Carmen Ayuso de Lucas 

Concejales designados por los Grupos Políticos: Don Francisco de Asís Fernández Camacho (MM) 
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Extracto del acuerdo adoptado por la Junta Municipal del Distrito de San Blas-Canillejas, en sesión 

extraordinaria, celebrada el día 1 de diciembre de 2022, a petición del Grupo Municipal Más Madrid 

 

 

ORDEN DEL DÍA 
 

Proposiciones de los Grupos Políticos 

 

PUNTO 1 - Aprobar por mayoría la proposición nº 1288386 presentada por el Grupo Municipal Más Madrid, y en 

consecuencia acordar: 

“Trasladar a la Consejería de Sanidad de Madrid, a través del Área de Gobierno competente, la 

necesidad de dotar al distrito de San Blas Canillejas de un Centro de Urgencias 

Extrahospitalarias con los medios humanos y materiales suficientes para garantizar una 

atención a las 160.000 vecinas y vecinos de nuestro distrito”. 

 

Con debate:  

Intervinientes:  

En el primer turno, por el Grupo Municipal Más Madrid, el Concejal de Grupo don Francisco de Asís 

Fernández Camacho, y por el equipo de gobierno, don Juan José Arriola Álvarez, Portavoz del Grupo 

Municipal del PP (al haberle cedido el uso de la palabra en su turno de intervención el Concejal 

Presidente). 

En el segundo turno, por el Grupo Municipal Mixto, su Portavoz don Jaime Rincón Magro, por el Grupo 

Municipal Vox, su portavoz, don Luís Eduardo de la Hoz García, por el Grupo Municipal Socialista de 

Madrid, su portavoz, don Carlos Manuel Matilla Domínguez, por el Grupo Municipal Ciudadanos-Partido 

de la Ciudadanía, su portavoz adjunto, don Enrique Puente García, por el Grupo Municipal Más Madrid, el 

Concejal don Francisco de Asís Fernández Camacho, y por el equipo de gobierno, don Juan José Arriola 

Álvarez, y don Martín Casariego Córdoba. 

 

Votación: aprobada por mayoría 

Votos a favor: Once, los miembros del Grupo Municipal Más Madrid (5), el Grupo Municipal Ciudadanos-

Partido de la Ciudadanía (2), el Grupo Municipal Socialista de Madrid (3), y el Grupo Municipal Mixto (1) 

Votos en contra: Ocho, vocales del Grupo Municipal Partido Popular (8) 

Abstención: Dos, del Grupo Municipal Vox (2). 

 

 

Se levanta la sesión a las once horas y cinco minutos.  

 

La Secretaria del Distrito de San Blas-Canillejas, 

Firmado electrónicamente 

María del Carmen Ayuso de Lucas 
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